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también una actualización y ampliación de esta.

En primer lugar, supone una actualización, porque se han tenido en 
consideración las normas adoptadas por los diez países hasta el 31 de di-
ciembre de 2023. En segundo lugar, supone una ampliación, porque se 
incorpora un nuevo capítulo octavo, en el cual se analizan las respuestas 
jurídicas y políticas que los restantes nueve países de América del Sur que 
son objeto de este libro han usado para regular la llegada de nacionales de 
Venezuela.

También cabe señalar que, al estar la obra actualizada hasta el 31 de di-
ciembre de 2023, no se incluyen desarrollos jurídicos posteriores, como el De-
creto 942/2024 que modifica la Ley de Refugiados en Argentina, ni el DNU 
366 de 2025 en Argentina, que altera aspectos clave de la Ley de Migraciones.

Tanto la traducción como la ampliación de la obra han sido posibles 
gracias al enorme trabajo de Ignacio Odriozola y de Paula Nimbriotis. 
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